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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON (GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO: 1397 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA EMETEBE.-.-.-.-.=.=.2,=,0.=-. 
(CUANTÍA: INDETERMINADA .-.-.-.) 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los veintiún- 

días del mes de mayo del año dos mil nueve, 

ante mí ABOGADO ROGER AROSEMENA 

BENITES, Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, comparece: La compañía SOCIEDAD 

ANÓNIMA EMETEBE, por la interpuesta 

persona de su Gerente General y representante 

legal, señor DANILO AUGUSTO MATAMOROS 

CRESPO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Economista, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, quien" obra debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, en sesión celebrada 

el catorce de mayo del año dos mil nueve, 

según consta del acta que se agrega, cuya 

personería legitima con la copia certificada del 

e pombramiento que acompaña para que sea 

   
recia DEL E 

Prarganos 

Sas abrégado al final de este instrumento como 

eE oG Rento habilitante, y quien declara además, 

ue? ¿Su nombramiento se encuentra en plena 

23, gabi El compareciente es mayor de edad, 
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capaz de obligarse y contratar, a quien doy 

fe de conocer, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación, cuya copia 

certificada se agrega a este instrumento. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública a la que procede con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que contiene una 

Reforma de Estatuto de sociedad anónima, que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece para 

otorgar esta escritura el PFconomista Danilo 

Matamoros Crespo, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía 

SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE, como lo 
justifica con la copia de su nombramiento inscrito y 

vigente y expresamente facultado para este acto, 

como lo justifica con la copia del acta de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la misma 

compañía, celebrada el catorce de Mayo del 

año dos mil nueve, que se agregan.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compañía SOCIEDAD 

ANÓNIMA EMETEBE se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, el veintidós de septiembre 

2 
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NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

de mil novecientos noventa y dos y fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el doce de febrero de mil novecientos noventa 

y tres. Posteriormente reformó integramente su 

Estatuto Social, aumentó su capital, prorrogó su 

plazo y cambió su domicilio al Cantón Pasaje, 

Provincia de El Oro, mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

el siete de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro, que se inscribió en el Registro Mercantil 

del Cantón Pasaje el veintidós de septiembre 

del mismo año. Aumentó su Capital y reformó 

su Estatuto mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, 

Abogado Humberto Moya Flores, el nueve de 

Diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

la misma que fue inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Pasaje el veintinueve de 

abril de mil novecientos noventa y siete. Esta 

Compañía convirtió su capital de sucres a dólares 

y reformó su Estatuto mediante Escritura 

23 Pública otorgada ante el Notario Primero de 
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24 Guayaquil Doctor Carlos Quiñónez Velásquez 
ÓN 0 

it ¡diez de abril del año dos mil uno, que fue 

en el Registro Mercantil del cantón Pasaje 
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Accionistas de esta compañía, celebrada el catorce 

de Mayo del año dos mil nueve, “resolvió, entre 

otras cosas, reformar el estatuto social, de 

manera señalada en los Artículos Décimo y 

Décimo Primero, para que a partir de la inscripción 

de esta escritura, tengan el texto que consta en la 

siguiente Cláusula.- TERCERA: REFORMA.- 

Vistos los antecedentes, El Otorgante ostentando 

la calidad invocada y debidamente autorizado, 

declara reformado el estatuto Social de la 

compañía SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE, de 

la siguiente manera: El Artículo Décimo, dirá: De 

las Convocatorias.- La Junta General, sea ordinaria 

o extraordinaria, será convocada por la prensa, por 

el Gerente General o por el Presidente de la 

compañía, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para su reunión, y por correo 

electrónico o por fax a la dirección o número que los 

accionistas hayan comunicado a la Gerencia 

General, sin perjuicio de lo establecido en el actual 

artículo doscientos trece de la Ley de Compañías. 

La Convocatoria debe señalar el lugar, día y hora 

y el objeto de la reunión. Si la Junta no pudiere 

reunirse en Primera Convocatoria por falta de 

quorum, se procederá a una Segunda Convocatoria, 

que se reunirá con el número de accionistas 
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NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

—
 presentes, lo que así deberá expresarse en la 

Convocatoria y la que no podrá demorarse más 

de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. Pero, para acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella en Primera Convocatoria 

cuando menos la mitad del capital pagado; y en 

Segunda Convocatoria, cuando menos la tercera 

parte del capital pagado. En Segunda Convocatoria 

no podrá modificarse el objeto de la Primera 

Convocatoria. Si luego de la Segunda Convocatoria 

no hubiere el quorum requerido se efectuará una 

Tercera Convocatoria, que no podrá demorarse 

más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar 

el objeto de ésta. Esta Junta se constituirá con el 

número de accionistas presentes y podrá resolver, 

sin limitaciones, uno o más de los puntos objeto 

23 de la reunión convocada en Primera y Segunda 

24 Convocatoria. No obstante lo dispuesto 

a: eriormente, la Junta General se entenderá 

SM colgada y válidamente constituida, cuando se 
qa EN 
34 2 y mplen las condiciones establecidas en el actual 

í 
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Compañías.- El artículo Décimo Primero, dirá: 

“Articulo Décimo Primero.- Resoluciones.- En las 

Juntas Generales, Ordinarias o Extraordinarias de 

Accionistas, todas las resoluciones se tomarán con 

el voto favorable de cuando menos la mitad más 

uno de los votos correspondientes al capital 

pagado concurrente a la reunión”.- Hasta aquí 

la reforma.- Sírvase señor Notario agregar las 

demás formalidades de estilo necesarias para 

obtener la validez de la presente Escritura y sírvase 

agregar los documentos habilitantes mencionados.- 

(firma ilegible) Abogado ROBERTO CORTÉS 

RUEDA.- Matrícula profesional número novecientos 

setenta y siete. Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se 
eleva a Escritura Pública.- Se agrega a este 

registro todos los documentos de Ley.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en 

clara y alta voz, al otorgante quien la aprueba 

en todas y cada una de sus partes; se afirma, 

ratifica y la firma en unidad acto conmigo, 

el Notario de todo lo cual doy fe.- 

p. Cía. SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE 

R.U.C. 0991253394001 

Otor- 

 



  

Pasaje, 19 de marzo de 2009 

Señor Economista 

DANILO MATAMOROS CRESPO 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía SOCIEDAD 
ANONIMA EMETEBE reunida el día de hoy reeligió a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía ppr” un periodo de, CINCO AÑOS. Su anterior 
nombramiento fue inscrito el 26.de Noviembre de 2003 en el Registro Mercantil del 
Cantón Pasaje. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, consujeción a lo que establece el Estatuto Social de la misma. 

Esta compañía se constituyó mediante Escritura Pública del 22 de Septiembre de 1992 
otorgada ante el Notário 21” de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz C., y se inscribió en 

el Registro- Mercantil” de Guayaquil el 12 de Febrero de 1993. Posteriormente reformó 

su estatuto Social y: cambió su domicilio al Cantón Pasaje, mediante escritura Pública 

otorgada ante €? mismo Notario 21” de Guayaquil Abogado Marcos Díaz C., el 7 de 
Junio de 1994 que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pasaje el 22 de 
Septiembre de 1994 bajo en n” 2.444 del Repertorio. Después, reformó su Estatuto 
Social y convirtió su capital a Dólares de Estados Unidos mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario 1? de Guayaquil Dr. Carlos Quiñónez V., el 10 de Abril 

de2001, que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pasaje el 19 de Febrero de 
2003. 

  

    

  

       
   

Atentamente. > 

AZ > 
/ === "ASTS DAMMAM ( 

Carol Morales Pólit Elo! Danilo Matamoros Crespo 
Presidente ad-hoc de la Junta 

   

    

: Acepto el Nombramiento de Gerente General que antecede. Pasaje, 19 de 
marzo de 2009.- 

LA Hita ON 
Dahilo Matamoros Crespo 

   

Nacionalidad ecuatoriana 
SS "Rojo; C Callejón Matamoros y Colinas.Lomas de Urdesa. Guayaquil 
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“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, CELEBRADA EL CATORCE 
DE MAYO DE. 2009.- 

En Pasaje Provincia del El Oro,,a las 11H30 del 14 de MAYO de 2009, 
en el primer piso alto del edificio del señor Benigno Márquez 
Pereira, ubicado en la Calle Municipalidad s/n entre las avenidas 

Rocafuerte y Sucre, previamente convocados en TERCERA 
Convocatoria, para reunirse con el número de accionistas presentes, 
por no haber existido quórum de instalación para la Primera y 
Segunda Convocatorias señaladas para el 26 de Marzo de 2009, a las 
8H30 y el 17 de Abril de 2009 a las 11H30 , se reúnen los accionistas: 
a) la compañía Inmocuatro S.A., legalmente representada por la 

Licenciada Sandra Robayo Flores, propietaria de 148.600 acciones; b) 
señor Carol Moralés Pólit, propietario de 146.310 acciones y c) el 
Economista Danilo Matamoros Crespo, propietario de 84.020 
acciones, lo que da un total de 378.930 acciones presentes de las 
743.000 que constituyen el capital social pagado de la compañía. 

Todas las acciones son liberadas, ordinarias y de cuatro centavos de 
dólar cada una. La Junta se instala bajo la Presidencia del señor 
Carol Morales Pólit y actúa como Secretario el Gerente General de la 
compañía , el Economista Danilo Matamoros Crespo. De inmediato el 
Presidente de la Junta dispone que se proceda a dar lectura a la 
Convocatoria para esta Junta, lo que así se hace, y se dispone que 
un ejemplar del Diario Opinión de la ciudad de Machala, del 18 de 
Abril de 2009, en cuya página N* 30 consta esta Convocatoria, pase 

a formar parte del expediente de esta Junta, así como las 
comunicaciones enviadas a la compañía por los accionistas 
presentes por las que confirman haber recibido las copias de esta 
Convocatoria enviadas a ellos oportunamente por correo 
certificado. Acto seguido el Presidente dispone que se pase a tratar 
y resolver sobre el Orden del Día de la Convocatoria, que dice: " 
Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la misma compañía.” De inmediato, pasando a tratar y 
resolver sobre el único punto del orden del día, el Economista 
Danilo Matamoros entrega a los demás accionistas presentes,en 
calidad de moción para ser aprobada, sendos ejemplares del 

V.Broyecto de Reformas del Estatuto de la compañía, aclarando que 
tr préserite reforma se concreta a los artículos Décimo y Undécimo, 
que. se refteren a las Convocatorias, quórum de instalación de las 

r céhiárales de Accionistas y a la manera de tomar las 
1 Iciories; Una vez que el texto que contiene la reforma   
 



  

  

mencionada es analizada y discutida por los accionistas, la moción 
es secundada por el señor Carol Morales Polit, votada y aprobada 
por unanimidad, por lo que la Junta General Extraodinaria toma 
esta Primera RESOLUCION, que dice: Quedan reformados los 
artículos Décimo y Decimo Primero del Estatuto social, los que a 
partir de ahora, dirán:” Artículo Décimo: De las Convocatorias.- La 
junta General, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por la 
prensa, por el Gerente General o por el Presidente de la compañía, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 
menos al fijado para su reunión, y por correo electrónico o por fax 
a la dirección o número que los accionistas hayan comunicado a la 
Gerencia General, sin perjuicio de lo establecido en el actual artículo 
213 de la Ley de Compañías. La Convocatoria debe señalar el lugar, 
día y hora y el objeto de la reunión. Si la Junta no pudiere reunirse 

en Primera Convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 
Segunda Convocatoria, que se reunirá con el número de accionistas 
presentes, lo que así deberá expresarse en la Convocatoria y la que 
no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 
primera reunión. Pero, para acordar válidamente el aumento o 
disminución del capital, la transformación, la fusión, escisión, la 
disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 
modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella en Primera 
Convocatoria cuando menos la mitad del capital pagado; y en 
Segunda Convocatoria, cuando menos la tercera parte del capital 
pagado. En Segunda Convocatoria no podrá modificarse el objeto 
de la Primera Convocatoria. Si luego de la Segunda Convocatoria no 

hubiere el quórum requerido se efectuará una Tercera 
Convocatoria, que no podrá demorarse más de sesenta días 
contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 
modificar el objeto de ésta. Esta Junta se constituirá con el número 
de accionistas presentes y podrá resolver, sin limitaciones, uno O 
más de los puntos objeto de la reunión convocada en Primera y 
Segunda Convocatoria. No obstante lo dispuesto anteriormente, la 

Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida, 
cuando se cumplan las condiciones establecidas en el actual artículo 
238 de la Ley de Compañías.- Artículo Décimo  Primero.- 

Resoluciones.-. En las Juntas Generales, Ordinarias o Extraordinarias 
Ide Accionistas, todas las resoluciones se tomarán con el voto 
favorable de cuando menos la mitad más uno de los votos 
correspondientes al capital pagado concurrente a la reunión'.- Hasta 
aquí la reforma de los artículos mencionados previamente. Quedan 
el Presidente o el Gerente General de la compañía autorizados para 
otorgar la correspondiente escritura pública de reforma de 

 



  

Estatutos”. Acto seguido, el Economista Danilo Matamoros 
manifiesta que La Junta deberá tomar una resolución tendente a 

proveer de capital propio adicional a la compañía para poder 
cumplir con su plan de inversiones en la expansión de la flota de 
aeronaves, hecho que ha sido materia de varias reuniones 
informales con los accionistas; que por la misma razón mociona que 
cuando menos el capital de la compañía sea aumentado al doble de 
lo que actualmente tiene y que este aumento sea efectuado en 
numerario y que si fuera a plazos, que este no exceda de un año 
para de esta manera poder efectuar gestiones de crédito puente 
con las instituciones financiaras y proveedores locales y extranjeros 
con los que se han adelantado gestiones. Seguidamente se pasa al 
tratamiento del asunto y una vez que se han efectuado las 
conversaciones y se han analizado las diversas opciones sobre la 
moción presentada, que ha sido apoyada por el señor Carol Morales 
Polit, la Junta General Extraordinaria, por unanimidad de los votos 

concurrentes a esta reunión, toma la SEGUNDA RESOLUCION, que 
dice: Se aumenta el capital suscrito de la compañía en VEINTINUEVE 
MIL SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , es decir a la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y se aumenta el capital autorizado a la cantidad de CIENTO 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- El presente aumento de capital suscrito es en 
numerario y se efectuará mediante la emisión de 743.000 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, numeradas del 743.001 al 1'486.000 

inclusive. El pago de esta suscripción se hará asf: el 25% en 

numerario y de contado al momento de la respectiva suscripción y 
el saldo dentro del plazo de un año contado a partir de dicha fecha. 
Los actuales accionistas tendrán, durante el plazo de treinta días 
que correrá a partir de la fecha de la publicación del aviso 

correspondiente que se hará por la prensa en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el domicilio principal de esta compañía, el 

derecho preferente, en proporción a sus actuales acciones, para 
suscribir el presente aumento.- Concluido este plazo, la porción no 
suscrita de acuerdo con la aplicación de este derecho preferente, 

| suscri ser suscrita por terceros. En el caso que se lograre la 
[ | suscripción total del presente aumento, el Presidente o el Gerente 
ala de la compañía otorgarán la correspondiente escritura 

Wes :para perfeccionar el aumento de capital autorizado y 
ES ae contendrá además la reforma del Artículo Quinto del 

"eEStayto de. dirá: * Artículo Quinto.- Del Capital.- El capital 
32800 Héla compañía es de ciento dieciocho mil ochocientos 

_ dólares de los Estados Unidos de América y el capital 

+ 
+ 

4  



suscrito es de veintinueve mil setecientos veinte dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en un millón cuatrocientos 
ochenta y seis mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 
numeras del 0000001 al 1'486.000 inclusive”.- Una vez que se han 
tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día, el Presidente 
dispone que se elabore el acta de esta Junta. Hecho, es leída y 
aprobada unánimemente y para constancia la firman todos los 
accionistas presentes. Siendo las 13HOO el Presidente levanta la 
sesión.F) Carol Morales Polit-Presidente de la Junta-Accionista; f) 
Economista Danilo Matamoros Crespo-Secretario de la Junta- 
Accionista;filLicenciada Sandra Robayo  Flores-Inmocuatro  S.A.- 

Accionista” 

_ESCOpÍa! fiel de su original. 
— Pasaje, 14 de Mayo de 2009. 

2 
  

Eton. Danilo Matamoros Crespo 
-Secr lO de la Junta-Gerente General 
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Desconectado 

Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyornte 

Información del Contribuyente 

Autorización de 

Documentos 

SOCIEDAD ANONIMA 
Razón Social: EMETEBE 

RUC: 0991253394001 

Nombre Comercial: 

O del Contribuyente en el Activo 

Clase de Contribuyente Otro 

Tipo de Contribuyente Sociedad 

Obligado a llevar Contabilidad SI 

Actividad Económica Principal TAXI AEREO 

Fecha de inicio de actividades 12-02-1993 

Fecha de cese de actividades 

Fecha reinicio de actividades 

Fecha actualización 05-10-2006 

Establecimientos registrados 

¿egresar 

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador 
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” BOY bi nr la Eriaehiglsa nh tias e dial al 
documento que me fle exhibido y que devolví al 
interesado. 
Guayaquil, 27 MED ZO 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil



  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RePuBtica DeL ECUADOR 

ANONIMA EMETEBE 
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7 SR. DANÍLO AUGUSTO MATAMOROS 
CRESPO 

C.C. 070022175-7 

C.V. 070-0397 

GERENTE GENERAL 

EL NQTARIO 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello lo. esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, que sello, rubrico y fifmo, en Guayaquil, a 
  

los veintidós días del mes de mayo del año dos mil nueve.- 

AMELIA rey, 
la 
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529 ez AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
332 >*= NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

xk z 

Ta SES 
%, Lo Pon CNS 
472 DEL EAN 
Had 

   



  

  

RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución número SC-DIC-M-09-0278 dictada por el 

Intendente de Compañías de Machala, Subrogante, Orlando 

Guerrero Bustamante, el diecinueve de agosto del año dos mil 

nueve, tomo nota de la aprobación de la escritura pública de 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE., al margen de la escritura 

pública otorgada ante mi, el veintiuno de mayp del año dos mil 

  

nueve.- Guayaquil, dos de septiembre del año dqs mil nueve.- 

ROTA 
ON AROSEME yy 4, 

SS ms es, 
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ye 
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NOTARIA 21 
De MEros 1 GEN 1A:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero 

Notario T8 (a Resolución No. SC.DIC.M.09.0278, dictada por el Abogado 

Orlando Guerrero Bustamante, Intendente de Compañías de 

Machala, Subrogante, el 19 de agosto del 2009, se tomó nota de la 

reforma de estatuto que contiene la Resolucion ante mencionada 

al margen de la matriz de escritura pública de constitución de la 

compañía sociedad anonima EMETEBE, otorgada ante mi, el 22 

de septiembre de mil 1992.- Guayaquil, cuatro de septiembre de 

año dos mil nueve.- o 
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FICO: Que la Primera Copia de la Escritura Pública de REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA SOCIEDAD ANONIMA 
EMETEBE que antecede, celebrada por el señor ECON. DÁNILO AUGUSTO 

oemvorse MATAMOROS CRESPO, en su calidad de Gerente General y Representante 
PROPIEDAD DEL CANTON 

PASAJE Legal de la Compañía, consta inscrita en el REGISTRO MERCANTIL con el 
$ 70 y ancíada en el KR ebajo el %* 3.031; con fecha de hoy.- Pasaje, a 

16 de Septiembre del 7009.--X-X-DLEX-X-XX-X-XI-X-X-X-XXX-XX MMMM 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auiéntica de ésta 
Escritura en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 
señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1975, publicado en el 
Registro OficialNo. 878 deL99.de Agosto de 1975.- Pasaje, a 16 de Septiembre 
del 2009. -AXXXAAXAHLA AAN AAA        

  

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomo nota de la REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA 
EMETEBE, al margen del Libro respectivo, esto es en el REGISTRO 
MERCANTIL 4 68, correspopdt 122 de Septiembre de 1994 -x-x-x-x-x-x- 

  

    
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

Dirección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N* 59 - Telefax: 2912-550 

  

 



  

  

  
PRIMER , 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 
  

RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA 

 



AB. RoGEr AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ReruBLicA DeL ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO: 1884 
RECTIFICACIÓN DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA EMETEBE.-.>.=.-.m.=.0...0.-. 
(CUANTÍA: INDETERMINADA .-.-.-.) 

8 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

o del Guayas, República del. Ecuador, a los 

10 veintinueve díás del mes de junio del año dos 

1 mil nueve, “ante mí ABOGADO ROGER 

12 AROSEMENA BENITES, Notario Trigésimo 
13 Quinto del Cantón Guayaquil, comparece: La 

14 compañía SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE, 

15 por la interpuesta persona de su Gerente General y 

16 representante legal, señor DANILO AUGUSTO 

17 MATAMOROS CRESPO, quien declara ser de 

18 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

19 de profesión Economista, con domicilio y 

20 residencia en esta ciudad, quien obra debidamente 

21 autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

22 Accionistas de la compañía, en sesión celebrada 

   

23 el catorce de mayo del año dos mil "nueve, 

24 según consta del acta que se agrega, cuya 

2.25 personería legitima con la copia certificada del 
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EAS é ¿epombramiento que acompaña para que .sea 

¿e MZ “Agregado al final de este instrumento como 
32 qa : o. 
Ed dpoéumento habilitante, y quien declara además, 
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que su nombramiento se encuentra en plena 

vigencia. El compareciente es mayor de edad, 

capaz de obligarse y contratar, a quien doy 

fe de conocer, en virtud de haberme exhibido 

su documiento de identificación, cuya copia 

certificada se agrega a este instrumento. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública a la que procede con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta al tenor siguiente: 

Señor Notario: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

Rectificación de la Escritura de Reforma del 

Estatuto de la compañía SOCIEDAD ANÓNIMA 

EMETEBE y declaración jurada, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece para otorgar 

esta escritura el Economista Danilo Augusto 

Matamoros Crespo, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía 

SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE, como lo 

justifica con la copia de su nombramiento inscrito 

y vigente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 
compañía SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 

veintidós de septiembre de mil novecientos 

2 

 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GhUAYAQUIL 

REPUBLICA DeL ECUADOR 

p
a
 noventa y dos y fue inscrita en el Registro 

  

2 Mercantil del mismo Cantón el doce de febrero de 

3 mil novecientos noventa y tres. Posteriormente 

4 reformó integramente su Estatuto Social, aumentó 

5 su capital, prorrogó su plazo y cambió su 

6 domicilio al Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, 

7 mediante Escritura Pública otorgada ante el 

8 Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

9 Abogado Marcos Díaz Casquete, el siete de junio 

10 de mil novecientos noventa y cuatro, que se 

11 inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

12 Pasaje el veintidós de septiembre del mismo año. 

13 Aumentó su Capital y reformó su Estatuto 

14 mediante Escritura Pública celebrada ante el 

15 Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado 

16 Humberto Moya Flores, el nueve de Diciembre de 

17 mil novecientos noventa y seis, la misma que fue 

18 Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

19 Pasaje el veintinueve de abril de mil novecientos 

20 noventa y siete. Esta Compañía convirtió su 

21 capital de sucres a dólares y reformó su Estatuto 

22 - mediante Escritura Pública otorgada ante el 

¿Notario Primero de Guayaquil, Doctor Carlos MN 
” 
U
y
 

Ses Qlanoz Velásquez el diez de abril del año dos 

2” aqi art que fue inscrita en el Registro Mercantil 

"q l cartón Pasaje el diecinueve de febrero del año 

e, 27 “Boss Sl tres.- Finalmente, la Junta General 
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celebrada el catorce de Mayo del año dos mil 

nueve, resolvió, entre otras cosas, reformar el 

estatuto social, de manera señalada en los 

Artículos Décimo y Décimo Primero.- Para dar 

cumplimiento a lo dicho, con fecha veintiuno de ' 

Mayo del año dos mil nueve, ante el Notario 

Trigésimo Quinto de Guayaquil, Abogado Roger 

Arosemena Benites, esta compañía, a través de su 

Gerente General y representante legal Economista 

Danilo Augusto Matamoros Crespo, otorgó la 

correspondiente escritura pública de Reforma del 

Estatuto Social, en la que se agregó una copia del 

Acta de la Junta General Extraordinaria de * 

Accionistas de esa compañía, de fecha catorce de 

mayo del año dos mil nueve. En dicha acta se 

deslizó un error consistente 00 hacer constar a la 

compañía Inmocuatro S.A., representada por la 

Licenciada Sandra Robayo como accionista 
. . . q Y 

propietaria de ciento cuarenta y ocho mil, 

seiscientas acciones, en vez de hacer constar a la /' 

Licenciada Sandra Robayo Flores, por sus propio 

- derechos, como la propietaria de esas acciones, 

tal como consta en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía Sociedad Anónima 

Emetebe.- TERCERA.- RECTIFICACIÓN: 
Vistos los antecedentes, El Otorgante ostentando 

la calidad invocada, procede a rectificar, como en 

efecto rectifica, la Escritura Pública de Reforma 

 



  

Pasaje, Dd de marzo de 2005 

- Señor Economista - l 

DANILO MATAMOROS CRESPO 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

-Cúmplenos informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía SOCIEDAD 
ANONIMA EMETEBE reunida el día de hoy resligió a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por” ún periodo de CINCO AÑOS. -Su anterior 
nombramiento fue inscrito el 26.de Noviembre de 2003 en el Registro Mercantil del 

Cantón Pasaje. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, con:sujeción a lo que establece el Estatuto Social de la misma. 

  

Esta compalía se constituyó mediante Escritura Pública del 22 de Septiembre. de 1992 
otorgada ante el Notário 21” de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz C., y se inscribió en 

el Registro- Mercantil de Guayaquil el 12 de Febrero de 1993. Posteriormente reformó . 

su estatuto Social y cambió su domicilio al Cantón Pasaje, mediante escritura Pública 

otorgada ante. gl prisino Notario 21% de Guayaquil Abogado Marcos Díaz C., el 7 de 

Junio de 1994 que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pasaje el 22 de 

Septiembre de 1994 bajo en n* 2.444 del Repertorio. Después, reformó su Estatuto 

Social y convirtió su capital a Dólares de Estados Unidos mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario 1% de Guayaquil Dr. Carlos Quiñónez V., el 10 de Abril 

de2001, que fue inscrita en el Registro Mercantil del cartón Pasaje el 19 de Febrero de 
2003. 

  

      
       

  

É 
Eto Danilo Matamoros Crespo 

secretario de la Punta 

Carol Morales Bólt 

Presidente ad-hoc de la Junta 

RAZON" Acepto el Nonsoramiento de Gerente Gereral que antecede. Pasaje, 19 de 

marzo de 2009.- 
7 / A AN 

7 VAGA AA E y     
   
  

> Genio: Matamoros Crespo 

Cos lana 
ejón Matamoros y Colinas.Lomas de Urdesa. Guavaquil    
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DOY FE: Que el anverso y ipverso de la presente fotocopie 

es conforme al documento [gue me fue exhibido, del que 

razón.     
   

conservo ina copia con la 
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AB, ROCER- AROSEMENA BENFIES 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil 

 



COPIA A 

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, CELEBRADA EL CATORCE 
DE MAYO DE 2009.- 

En Pasaje, Provincia del El Oro, a las 11H30 del 14 de Mayo de 2009, 

en el primer piso alto del edificio del señor Benigno Márquez 
Pereira, ubicado en la Calle Municipalidad s/n entre las avenidas 

-. Rocafuerte y Sucre, previamente convocados en' TERCERA 
-. Convocatoria, para reunirse con el número de accionistas presentes, 

por no haber existido quórum de instalación para la Primera y do 
“y Segunda Convocatorias señaladas para el 26 de Marzo de 2009, a las : 
x 8H30 y el 17 de Abril de 2009 a las 11H30 , se reúnen los accionistas: Cc, 

“”a) La Licenciada Sandra Robayo Flores, propietaria de 148.600, 
mi acciones; b) señor Carol Morales Pólit, propietario de 146.310. < 

. acciones y c) el Economista Danilo Matamoros Crespo, propietario 
des84.020 acciones, lo que da un total de 378.930 acciones 
presentes de las 743.000 que constituyen el capital social pagado de 
la compañía. Todas las acciones son liberadas, ordinarias y de cuatro 
centavos de dólar cada una. La Junta se instala bajo la Presidencia 
del señor Carol Morales Pólit y actúa como Secretario el Gerente 
General de la compañía , el Economista Danilo Matamoros Crespo. 
De inmediato el Presidente de la Junta dispone que se proceda a 
dar lectura a la Convocatoria para esta Junta, lo que así se hace, y se 
dispone que un ejemplar del Diario Opinión de la ciudad de Machala, 

del 18 de Abril de 2009, en cuya página N”* 30 consta esta 

Convocatoria, pase a formar parte del expediente de esta Junta, así 

como las comunicaciones enviadas a la compañía por los 
accionistas presentes por “las que confirman haber recibido las 
copias de esta Convocatoria enviadas a ellos oportunamente por 
correo certificado. Acto seguido el Presidente dispone que se pase 
a tratar y resolver sobre el Orden del Día de la Convocatoria, que 
dice: * Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos de la misma compañía.” De inmediato, pasando a 
tratar y resolver sobre el único punto del orden del día, el 
Economista Danilo Matamoros entrega a los demás accionistas 

hresentes en calidad de moción para ser aprobada, sendos 
io del Proyecto de Reformas del Estatuto de la compañía, 

aclarando Hue la presente reforma se concreta a los artículos     

    

ad as Zésoluciones. Una vez que el texto que contiene la 
*, Lo mastisgf cionada es analizada y discutida por los accionistas, la 
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moción es secundada por el señor Carol Morales Polit, votada y 
aprobada por unanimidad, por lo que la Junta General Extraodinaria 
toma esta Primera RESOLUCION, que dice: Quedan reformados los 
artículos Décimo y Decimo Primero del Estatuto social, los que a 
partir de ahora, dirán:” Artículo -Décimo: De las Convocatorias.- La 
Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por la 
prensa, por el Gerente General o por el Presidente de la compañía, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para su reunión, y por correo electrónico o por fax 
a la dirección o número que los accionistas hayan comunicado a la 
Gerencia General, sin perjuicio de lo establecido en el actual artículo 
213 de la Ley de Compañías. La Convocatoria debe señalar el lugar, 
día y hora y el objeto de la reunión. Si la Junta no pudiere reunirse 
en Primera Convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

Segunda Convocatoria, que se reunirá con el número de accionistas 
presentes, lo que así deberá expresarse en la Convocatoria y la que 
no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. Pero, para acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 
modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella en Primera 

- Convocatoria cuando menos: la mitad del capital pagado; y en 
Segunda Convocatoria, cuando menos la tercera parte del capital 

pagado. En Segunda Convocatoria no podrá modificarse el objeto 
de la Primera Convocatoria. Si luego de la Segunda Convocatoria no 
hubiere el quórum requerido se efectuará una Tercera 
Convocatoria, que no podrá demorarse más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. Esta Junta se constituirá con el número 

de accionistas presentes y podrá resolver, sin limitaciones, uno O 

más de los puntos objeto de la reunión convocada en Primera y 

Segunda Convocatoria. No obstante lo dispuesto anteriormente, la 

Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida, 
cuando se cumplan las condiciones establecidas en el actual artículo 
238 de la Ley de Compañías.- Artículo Décimo  Primero.- 
Resoluciones.- En las Juntas Generales, Ordinarias o Extraordinarias 
de Accionistas, todas las resoluciones se tomarán con el voto 

- favorable de cuando menos la mitad más uno de los votos 
correspondientes al capital pagado concurrente a la reunión'.- Hasta 

aquí la reforma de los artículos mencionados previamente. Quedan 
el Presidente o el Gerente General de la compañía autorizados para 
otorgar la correspondiente escritura pública de reforma de 
Estatutos”. Acto seguido, el Economista Danilo Matamoros 
  

 



manifiesta que La Junta deberá tomar una resolución tendente a 

proveer de capital propio adicional a la compañía para poder 

cumplir con su plan de inversiones en la expansión de la flota de 
aeronaves, hecho que ha sido materia de varias reuniones 
informales con los accionistas; que por la misma razón mociona que 

cuando menos el capital de la compañía sea aumentado al doble de 
lo que actualmente tiene y que este aumento sea efectuado en 
'qumerario y que si fuera a plazos, que este no exceda de un año 

para de ésta manera poder efectuar gestiones de crédito puente 

con las instituciones financiaras y proveedores locales y extranjeros 
con los que se han adelantado gestiones. Seguidamente se pasa al 
tratamiento del asunto y una vez que se han efectuado las 
conversaciones y se han analizado las diversas opciones sobre la 
moción presentada, que ha sido apoyada por el señor Carol Morales 
Polit, la Junta General Extraordinaria, por unanimidad de los votos 

concurrentes a esta reunión, toma la SEGUNDA RESOLUCION, que 
dice: Se aumenta el capital suscrito de la compañía en VEINTINUEVE 

MIL SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

.AMERICA , es decir a la cantidad de CINCUENTA Y. NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA y se aumenta el capital autorizado a la cantidad de CIENTO 

"DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- El presente aumento de capital suscrito es en 

numerario y se efectuará mediante la emisión de 743.000 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, numeradas del 743.001 al 1'486.000 

inclusive. El pago de esta suscripción se hará así: el 25% en 

numerario y de contado al momento de la respectiva suscripción y 

el saldo dentro del plazo de un año contado a partir de dicha fecha. 
Los actuales accionistas tendrán, durante el plazo de treinta días 

que correrá a partir de la fecha de la publicación del aviso 

correspondiente que se hará por la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de esta compañía, el 

derecho preferente, en proporción a sus actuales acciones, para 
suscribir el presente aumento.- Concluido este plazo, la porción no 
suscrita de acuerdo con la aplicación de este derecho preferente, 

podrá ser suscrita por terceros. En el caso que se. lograre la 
suscripción total del presente aumento, el Presidente o el Gerente 
General de la compañía otorgarán la correspondiente escritura 

e púpr e perfeccionar .el aumento de capital autorizado y . 
ES cd e de además | la reforma del Artículo Quinto del 
e dirá: “ Artículo Quinto.- Del Capital.- El capital 

AS a ela compañía es de ciento dieciocho mil ochocientos 
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estados Unidos de América, dividido en un millón cuatrocientos 
ochenta y seis mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 
numeras del 0000001 al 1'486.000 inclusive”.- Una vez que se han 
tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día, el Presidente 
dispone que se elabore el acta de esta Junta. Hecho, es leída y 

aprobada unánimemente y para constancia la firman. todos los 
accionistas presentes. Siendo las 13HO0 el Presidente levanta la 
sesión.F) Carol Morales Polit-Presidente de la Junta-Accionista; f) 
Economista Danilo Matamoros Crespo-secretario de la Junta- 
Accionista;fiLicenciada Sandra Robayo Flores-Accionista" 

Es copia fiel de su original. 

Pasaje, -18-de JUNIO de 20: 

o no Crespo 

Sec rió de la Junta-Gerente General 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

e
 del Estatuto de la compañía Sociedad Anónima 

Emetebe, otorgada el veintiuno de Mayo del año 

dos mil nueve ante el Notario Trigésimo Quinto 

del cantón Guayaquil Abogado Roger Arosemena 

Benites, de la siguiente manera: Se sustituye la 

copia del Acta de la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía Sociedad Anónima 

etebe que fue agregada en dicha escritura de 

echa veintiuno de Mayo del año dos mil nueve, 

por la copia que en este acto se agrega a la 

presente escritura, copia esta última que señala 

que la Licenciada Sandra Robayo Flores asistió, 

por sí, como propietaria de las ciento cuarenta y 
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ocho mil seiscientas acciones de la compañía 

Sociedad Anónima  FEmetebe, y no en 

representación de la compañía Inmocuatro S.A.- 

Hasta aquí la modificación.- Todas las demás 

declaraciones contenidas en la escritura de 

Reforma del Estatuto Social de la compañía 

Sociedad Anónima Emetebe otorgada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil 

22 Abogado Roger Arosemena Benites el veintiuno 
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(23 ..de mayo del año dos mil nueve, permanecen sin 
AN Na “e, 

sermogigjficaciones. - CUARTA.- DECLARACIÓN.- 
2% nom Danilo Augusto Matamoros Crespo, 

   
et METERE declara bajo juramento que su 23405    



  

  

representada no mantiene contratos con el Estado 

ecuatoriano, ni con ninguna de sus instituciones.- 

Sírvase señor Notario agregar las demás 

formalidades de estilo necesarias para obtener la 

validez de la presente Escritura y sírvase agregar 

los documentos habilitantes  mencionádos.- 

Atentamente- (firma ilegible) Abogado ROBERTO 

CORTÉS RUEDA.- Matrícula Profesional número 

novecientos setenta y siete. Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se eleva a 
Escritura Pública.- Se agrega a este registro todos 

los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, 

al otorgante quien la aprueba en todas y cada una d 

sus partes; se afirma, ratifica y la firma en unidad d 

acto conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DeL CANTON (GUAYAQUIL 

ReruBLICA DeL ECUADOR 

A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 
RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE, que 

sello, rubrico y firmo, en Guayaquil, hoy uno del mes de 

julio del año dos mil nueve.- | L 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

MTY) NNROSEMEA¿/z, 
SA A EI * Lar, 

ña 

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Treinta y Cinco de la Ley Notarial vigente, tomo nota de la 

RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE, al margen de la escritura 

pública de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, otorgada 

ante mi, el veintiuno de mayo del aña dos mil nueve.- 
1 

Guayaquil, uno de julio del año :iddos mil nueve.- 
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RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución número SC-DIC-M-09-0278 dictada por el 

Intendente de Compañías de Machala, Subrogante, Orlando 

Guerrero Bustamante, el diecinueve de agosto del año dos mil 

nueve, tomo nota de la aprobación de la escritura pública de 

RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE, al margen de la escritura 

pública otorgada ante mi, el veintinueve de junio del año dos mil 

nueve.- Guayaquil, dos de septiembre del añoldos mil nueve.- 
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NOTARIA 21 

: imi Í T | De VMEscos Dar Eon oENCcIA En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

NOTARIO Resolución No. SC.DIC.M.09.0278, dictada por el Abogado Orlando 

Guerrero Bustamante, Intendente de Compañíías de Machala, Subrogante, el 

19 de Agosto del 2009, se tomó nota de la Rectificación de la Reforma del 

Estatuto Social, que contiene la Escritura Pública que antecede, al margen 

de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía sociedad 

anónima EMETEBE, otorgada ante mí, el 22 de septiembre de 1992.- 

Guayaquil, cuatro de septiembre del dos mil nueve.-    

Notario Vigésimo Primero 
Cantón Guayaquil 
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FICO: Que he procedido a tomar nota de la RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, contenida en la 

AB. JOHNNYTOBAR Escritura Pública que antecede, al margen de los Libros respectivos, esto es en 
e el REGISTRO MERCANTIL 4 68 y % 70, correspondientes al 22 de 

Septiembre de 1994 y 16 de Septiembre del 2009 respectivamente; así mismo 

queda inscrita en el REGISTRO MERCANTIL con el * 70 y anotada en el 
Repertorio bajo el + 3.032/ Gon fechtrde hoy.- Pasaje, a 16 de Septiembre del 
2009 -x; ALAN AMAN AA NDA AAA AAN AAA 
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Los datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 
Dirección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N* 59 - Telefax: 2912-550 

 


